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Excmo. Ayto de Cuenca

Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA  CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 23 DE JULIO DEL 2004.


Siendo las nueve horas y cuarenta minutos del día 23 de Julio del dos mil cuatro.

1º.- URBANISMO, VIVIENDA, OBRAS Y SERVICIOS.

1.1.- OBRAS.

A).- La aprobación del referido Proyecto Técnico sobre Infraestructuras Comunes en los edificios para acceso a los Servicios de Telecomunicación, suscrito por el Sr. Ingeniero de Telecomunicación, D. José Manuel Blas Arnau y visado por el Colegio Oficial de Ingenieros de Telecomunicación, con fecha 13 de Julio de 2004; relativo a la obra promovida por la empresa “Construcciones y Promociones Cofradis, S. L.”, correspondiente a la obra de construcción de un edificio de apartamentos, en C/ Alfonso VIII, nº 29, con fachada al Barrio de San Martín; manteniéndose por lo demás las condiciones contenidas en el referido acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 2 de Julio de 2004 respecto del proyecto técnico de ejecución presenta​do y aprobado, y sobre el cual se otorgó la correspondiente licencia municipal de obra; resolución a la que complementa el presente acuerdo.

B).- Denegar licencia municipal de usos y actividades para primera ocupación de un edificio de apartamentos construido en la C/ del Horno nº 7 de Cólliga, a D. Valeriano y a D. Felipe Cañas Martínez.

1.2.-ACTIVIDADES

A).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por D. Antonio Ramírez Hellín, en representación de la empresa “Estructuras Canalejas, S.L.”,  para instalar una actividad de “Taller de Cerrajería”, en Polígono Industrial “Carretera de Motilla-I” (SEPES), calle 4, parcela nº 37,  porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1.961.

SEGUNDO.- Sí existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.

2º.- CONTRATACIÓN.

A).- Adjudicar  la prestación del servicio de “Espectáculos Infantiles y otras actuaciones con motivo de la Feria y Fiestas de San Julián 2004 y Fiestas de San Mateo 2004” a favor de la Empresa “Espectáculos C.R.., S.L.U.”, en la cantidad de VEINTIUN MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS EUROS (21.452,00 €) (I.V.A y demás gastos incluidos).

3º.- INTERVENCIÓN SOCIAL.

A).- PRIMERO.- Aprobar  la  Cláusula Adicional al convenio de colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Asociación de Servicios Sociales “ASIDIS” para el desarrollo de Programas Sociales  de Integración Social del Discapacitado, Año 2004.

SEGUNDO.- Autorizar al Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el convenio a firmar”. 

B).- PRIMERO.- Aprobar la  Cláusula Adicional al convenio de colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Federación de Asociaciones de Vecinos de Cuenca para el Funcionamiento de los Centros Sociales de la Ciudad, Año 2004,  

SEGUNDO.- Autorizar al Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el convenio a firmar. 

*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

A).- Aprobar la modificación del Proyecto de Urbanización correspondiente al Area A-7  (“CN-320, Ferreterías Cuenca) del Suelo Urbanizable No Programado del vigente P.G.O.U. de Cuenca, aportada por la mercantil  “Transportes Iniestenses S.A” en fecha 16 de junio de 2004 y suscrita por los arquitectos D. Eduardo Herrero Borrell y Oscar Robles Balmorí. 
B),-
 Conceder licencia de primera ocupación con el compromiso de la propiedad de ajustar la pendiente de rampas  a lo dispuesto en la Ley de Accesibilidad y Eliminación de Barreras de Castilla La Mancha”. De 101 viviendas, trasteros, locales y garajes, en la parcela 14 de Villarromán II solicitado por Julio Herrera Sant en representación  de Vitra Castilla la Mancha, Soc. Coop. Ltda.

4º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez  horas.  De lo que como Secretario Actal. doy fe.



  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE.,
        EL SECRETARIO GRAL. ACTAL.
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